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D,OCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'lll~SIUl~NT~ l'I\OVISION,\L l>E LA IIIWÍIULICA, 

De conformid1uJ con Jo dispuesto e• 
el articulo 118 de la Constitución No
cional y llenas como han sido las for
maUdades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VII del Presu
puesto del Departamento de Relacio
nes Interiores, por la cantidad de un 
milló'n de boU vttres (B t.000.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Naciona•l en sus próximas se
siones. 

Oado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a diez y siete de 
enero de mil novecientos veinte y uno, 
Año 111~ de la Independencia y 6~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)- IGNACIO AN
DRADE.- Refrendado.- El Ministro dr 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

13.711 
Titulo de .adjudicación gratuita de un 

lote de terreno, baÍdlo, otorgado 
el 17 de enero del 1921, a favor del 
ciddadano Felipe Santiago Piña. 
Doctor V. Márquez BusliHos, Presi- . 

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Felipe San
tiago Piña, ha solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio Bobare, Distrito Barquisimeto 
del Estado Lara, en una extensión ele 
ciento noventa y ocho hectáreas y dos 
mil novecientos cincuenta metros cua
drados, comprendida dentro de ,los si
guientes linderos, según plano levan
tado por el Agrimensor Publico ciuda
dnno R. Fortunuto Arráez:-" Por el 
Norte y Poniente, con terrenos ocupa
dos por José de .Jesús Chirino; por el 
Este, baldlos ocupados por Domingo 
Rivero y Nicanor Pérez Armas, cami
no" El Chivato" de por medio; por el 
Noreste, con terrenos ocupados por 
Vicente Dobobuto, quebrada II El Ja
güey" de por medio; y por el Sur, te
r~enos. b~ldios ocupados por el peti
c1onar10 .- Por cuanto el terreno ha 
sido clasificado como agrlcola y el 
postulante ha cultivado a sus propias 

expensas con plantaciones de frutos 
mayores y menores, y además tiene 
establecidas varius obras de mejora en 
el cxpresudo terreno; por cuunto se 
han cumplido en la sustanciación del 
ex.pediente respectivo todas las for
malidades prescritas por la Ley de 
Tierras Baldlas y Ejidos de 1918, vi
gente para la época de la sustancia
ción del expediente y fa enajenación 
ha sido aprobada por las Cámaras Le
gislativas, segµn Ley sancionada el H 
de junio de 1920 y mandada a ejecu
tar el 17 del mismo mes y año, confie
r"e a favor del expresado ciudadano 
Felipe Santiago Piña, titulo de propie
dad sobre las referidas ciento noventa 
y ocho hectáreas y dos mil novecien
tos cincuenta metros cuadrados de tie
rras de labor, conforme al articulo 56 
de la Ley vigente,_:_ Caracas, diez y 
siete de enero de mil novecientos vein
tiuno.- Año 111~ de la Independencia 
y 62~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-G. TORRES. 

13.712 
Decreto de 18 de enero de 1921, Regla

mentario de la Ley de Ejercicio de 
la Farmacia. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8, del a1·
tículo 79 de la Constitución Nacional 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Ley de Ejercicio 
de la·Farmacia, dicta el siguiente 

DECRETO REGLAMENTARIO DE 
LA LEY DE EJERCICIO DE LA 

FARMACIA 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1 ~ Con excepción de los 
expendios de medicina autorizados 
por la Oficina Central de Sanidad Na
cional de conformidad con el artículo 
8~ de la Ley de Ejercicio de la Farma
cia, los establecimientos farmacéuti
cos son fos únicos en donde se podrá 
expender medicamentos. Dichos esta
blecimientos se dividen en tres cate
gorlas: farmacias o boticas, drogue
rlas y Laboratorios Farmacopólicos. 

Parágrafo único. Se exceptúan las 
especialidades farmacéuticas declara
das de libre expendio por la Oficina 
Central de Sanidad Nacional de con
formidad con el articulo 9~ de la Ley 
de Ejercicio de la ·Farmacia. 
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Artículo 2? Los únicos estableci
mientos que pueden despachar recclus 
y vender al público medicamentos al 
por menor, son las farmacias. Los ex
pe,~dios de medicinas mencionados en 
el articulo anterior sólo podrán despa
chRr los medicamentos señalados en 
el Petitorio dictado especialmente al 
efecto y las recetas que sólo contengan 
dichos medicamentos. Tanto las far
macias como los expendios de medi
cinas quedan sujetos a la ¡rohibición 
contemda en el articulo 1 de la Ley 
de Ejercicio de la Farmacia. 

Articulo 3~ Las f armadas de los 
hos"eilales civiles y militares y de otros 
inshtutos de beneficencia, servirán ex
clusivamente las necesidades internas 
de sus respectivos establecimientos, 
excepto cuando funcionen como dis
pensarios gratuitos o especialmente re
glamentados. Las provisiones de me
dicinas permitidas a las colectivida
des o instituciones mencionadas en el 
articulo siguiente, sólo podrán usarse 
~n satisfacer las necesidades propios 
de dichos cuerpos y siempre que se en
cuentren en los circunstancias espe
ciales que han hecho necesarios dichos 
permisos. 

Articulo 4~ Las droguerías y labo
ratorios f armacopólicos, asi como tam
bién los fabricantes de especialidades 
farmacéuticas, sueros, vacunas y otros 
productos medicamentosos, sólo po
drán vender al por mayor y únicamen
te a los establecimientos de su sénero, 
r arrnocias, expendios de medicmas le
galmente autorizados, hospitales civi
les y militares y otros institutos de bC' 
neficencia, Oficina Central de Sanide• 
Nacional, y a las colectividades o ins
tituciones debidamente organizados 
que por la naturaleza de su trabajo o 
el lugar en donde lo ejecutan, tienen 
necesariamente que cargar consigo 
una provisión de medicinas. 

Parágrafo único. Las preparaciones 
consideradas como dietéticas o ali
menticias, aguas minerales de mesa, 
productos de uso hi,énico o de to
cudor, jabones medicmales, y en gene
rnl cosméticos que no contengan sus
tancias pe-ligrosas para ~a salud, po
drán ser vendidos a otros estableci
mientos que no sean los arriba men
cionados, quedando facultados dichos 
establecimientos para expenderlos R1 
público. 

Articulo 5~ Las farmacias, drogue
rlas y expendios de medicina, deben 
estar provistos de todo lo indicado en 

Tomo WV-S-P. 

los Petitorios que formulará la Oficina 
C:entrul de Sunidad Nacior.al para au 
uprobución por el Ejecutivo .Federal. 
Estos Petitorios se harán en número 
de tres, a saber: uno para las f arma
cias, otro para l~s droguerias y otro 
para los expendios de medicina; su
frirán periódicamente las adiciones y 
allerac1ones exigidas por la evolución 
de la ciencia, y determinarán los en
seres de laboratorio, reactivos, pro
ductos qulmicos, preparaciones oftci
nules y aparatos de esterilización que 
deben poseer dichos establecimientos, 
lijando en todo cllso -la cllntidad mi
nimll. 

Articulo ti11 A partir de la publica
ción del presente Decreto, no podrán 
establecerse nuevas farmacias, dro
f{uerlas o laboratorios farmacopólicos, 
ni abrirse nuevamente niqguno de di
chos establecimientos que haya per
manecido cerrado por más ·de un mes, 
sin llenar las condiciones en él esta
blecidas. Se concede un plazo de seis 
meses paro que los establecimientos 
ya abiertos al público cumplan con 
dichas condiciones. La infracción de 
este artículo será ;penada con multa 
de quinie!_ltos a dos mil bolivares, sin 
perjuicio de ordenar la clausura del 
establecimiento si asi se estima nece
snrio o se trata de reincidencias. 

Artículo 7~ Toda persona o corpo
ración que quiera establecer una far
macia, droguen a o laborato'rio far
macopólico o mudarlo a otro local, o 
abrir nuevamente alguno de dichos 
establecimientos, que haya permane
cido CC'rrado por más de un mes, lo 
comunicará así al Director de Sanidad 
Nacional para su inscripción en el re
gistro que llevará al efecto la Oficina 
Cenlral de Sunj<lud Nacionul,. Este 
ll\'iso se durit en papel común y <'11 
él se indicar1i la razón social, y <liree
ci<'>n del n<'gorio y el nombr" de Ju 
persona que va a regentarlo. 

Articulo 8° Las r ábricas de produc
tos higiénicos o de tocador, las de 
productos qulmicos o farmacéuticos de 
aplicación en la medicina, industrias 
o artes, así como también la explota
ción, elaboración o expendio de aguas, 
sean o nó minera•les, naturales o arti
ficiales, quedan también sujetos a lll 
vigilancia de la Oficina Central de Sa
nidad Nacional, la cual está r acuitada 
para dictar las disposiciones que es
time convenientes en resguardo de la 
salubridad pública. 
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Articulo 9" La Oficina Central dt! 
Sunidad Nacional hará practicar visi
tas Je inspección cuando a bien lo ten
ga, a las farmacias, droguerías, labo
ratorios farmacopólicos, expendios de 
medicina, así como también a los esta
blecimientos mencionado'l en t>l ar
tículo anterior. En cada visita se le
vantará un acta que será firmada por 
el Inspector respectivo y por el regen
te del establecimiento. 

Articulo 10. La Oficina Central de 
Sanidad Nacional podrá tomar para 
su análisis las muestras que sean ne
cesarias, de los productos que se en
cuentren a la venta en lo estableci
mientos mencionados en el articulo 
anterior. 

Articulo 11. Las personas autori
zadas para e~ercer legalmente la far
macia que llenen al mismo tiempo 
titulo de dóctor en medicina con de
recho a ejercer en el pajs, deberán 
optar ante ,Ja Oficina Central de Sani
dad Nacional por el ejercicio de una 
u otra de estas profesiones. 

Articulo 12. Todo individuo que 
se ocupare en el ejercicio de la f arma
cia sin tener autol'ización legal paru 
elJo, será juzgado con arreglo a lo que 
establece el Código Penal sobre usur
pación de funciones, titui08 y honores. 

Artícufo 13. Las autoridades civiles 
· que tengan conocimiento de que per
sonas no autorizadas legalmente ejer
cen la farmacia o de cualquiera otra 
violación de la Ley o del presente u 
otros reglamentos lo avisarán por la 
vía más rápida al Director de Sanidad 
¡\' aciona,,. A este efecto, no podrú 
nhrirse ninguna farmacia, droguería 
o t•xpendio de medicinas sin que el 
regente presente el título, diploma, li
cencia o permiso a la primera auto
ridad civil1pel lugar. 

Articulo 14. Corresponde a la Ofi
cina Central de Sanidad Nacional pre
sentar al Ejecutivo Federal, para su 
aprobación, la Farmacopea Nacional, 
así como también las revisiones que 
deberán hacerse a élla cada cinco 
años. Estas revisiones serán hechas 
por una Comisión compuesta del Di
rector de Sanidad Nacional que la 
presidirá, del Presidente de fa Escuela 
de Farmacia y del Inspector de Far
macias y Profesiones Médicas de In 
OOcina Central de Sanidad Nacional. 

Articulo 15. En los casos en que la 
interpretación de este Reglamento pre
sente dudas resolverá el Ejecutivo Fe-
deral. · 

OEL PERSONAi, DF. LAS FARMACIAS 
Articulo lü. Lus farmacias sólo po

c..lrún ser regentadas por pcrsouus le
galmente autorizadas para ejercer Ju 
farmacia, a saber: los farmacéuticos 
titulares, los licenciados de que habla 
el articulo 2•' de la Ley de Ejercicio de 
la Farmacia y lus personas que posean 
el permiso a que se refiere el parágra
fo único del mismo artículo. 

Parágrafo. A lus personas que ac
tualmente se encuentren ejerciendo la 
farmacia en contravención a este ar
tículo, se les concede un plazo impro
rrogable de seis meses, a partir de la 
promulgación de este Decreto, para 
ohtener el título, diploma o permiso 
res¡>ecti vos. 

Articulo 17. Los permisos a que se 
refiere el parágrafo único del artículo 
2·· de la Ley de Ejercicio de la Farma
cia, s<'>lo podr{m concederse a perso
nus de reconocida honorabilidad v 
competencia que a la promulgaciói1 
del presente Decreto, tengan por lo 
menos 8 años de práctica prof esionaL 
de los cuales cuatro uños por lo menos 
deben haber sido principal o encarga
do de una farmacia. 

Estos permisos serán temporales y 
caducarán tan pronto como cesen las 
causas que los hayan motivado, y así 
lo declare la Dirc-cción de Sanidad 
~ucional. 

Articulo 18. Los aspirantes a di
chos permisos harún una solicitud en 
papel sellado al Director de Sanidad 
~acional ncompa1iada de cinco decla
raciones juradus comprobatorias dr. 
los extremos del artículo precedente 
hechas ante el Juzgado de Departa
mento o Distrito donde reside el aspi
rante o la persona que rinde la decla
ración. Estas declaraciones deben ser 
de personas de reconocida honorabi
lidad,. dos de las cuales, por lo menos, 
deben ser médicos en ejercicio profe
sional, y una por lo menos regente de 
alguna de las farmacias en que hizo su 
práctica el interesado. La falsedad 
de las declaraciones será penada en el 
perjuro con multa de quinientos a dos 
mil bolívares o arresto proporcional, 
sin perjuicio de lo que disponga el Có
digo Penal. Igual pena se le impon
drá al postulante. La comprobación 
de que una declaración es falsa hace 
nulo el permiso, si ya se hubiere conce
dido, e inhabilita al aspirante para 
obtenerlo. · 

Artículo 19. Si el Director de Sani
dad Nacional encuentra que los docu
mentos están en orden y está satisfecho 
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de su veracidad, expediri\ el permiso 
correspondiente. 

Articulo 20. De todos los·documcn 
tos necesarios u la adquisición de este 
permiso se formará un expediente que 
se archivarll. Del permiso mismo se 
dejarú una copia en un libro especial 
destinado al efecto. 

Artículo 21. Además del regente y 
de los sirvientes, el personal de las 
farmacias se compondrá de empleados 
auxiliares y aprendices. Las personas 
a quienes se autorice para establecer 
expendios de medicinas conforme ni 
articulo s~ de la Ley de Ejercicio de 
In Farmacia, sólo podrán despachar 
en sus respectivos expenaios. 

Artículo 22. Los empleados auxi
liares de farmacia pueden ser: 

1~ Las personas legalmente autori
zadas parn ejercer la farmacia según 
la Ley. 

2~ Los estudiantes de farmacia que 
ya se encuentren en el tercer año por 
lo menos, siempre que presenten cer
tificados de buena conducta del jefe 
de la escuela o instituto en que estu
dien y de los prof esoreá respectivos. 

3" Los aprendices de furnrncia qne 
tengan pbr lo menos cuatro ni1os de 
práctica. 

4° Las personas idóneas a juicio 
del Director de Sanidad, que tengan 
mús de cuntro 111ios de pnitlicn, en 
calidad de <kpendic11les en lltlll far
macia debidamente establecida, po
sean el hrtificudo de instrucción se
cundaria, tengun por lo menos 1!) ai'ios 
<le edad y presenten certificados de 
buena conductu y competencia de las 
cusas donde han trabaJado. 

Articulo 23. Las certificaciones que 
comprueben los años de práctica que 
tienen los uspirantes a ser inscritos 
como auxiliares de farmacia de que 
habla el inciso 4? del articulo ante
rior, deberün ser firmadas por los re
gentes de las farmacias donde han 
trahujado. Estas certificaciones junto 
con la solicitud de ser inscritos como 
auxiliares de fnrmncia y demns do
cumentos neccsnrios será·n enviados 
por el interc-sado al Director de Snni
clad Nacional. Este funcionario veri
flcarú por todos los medios posibles, 
aún examinnndo si fuere necesario los 
lihros comerciales y copiadores de re
cetas de las farmacias donde el inte
resado dice haber trabajado, el con
tenido de las certificaciones, y si de 
esta investigación resulta que el aspi
rante hu practicado más de cuatro 
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años y reúne las otras condiciones exi
gidas en el articulo anterior, ordenará 
su inscripción en el registro que lleva
rá al efecto el Inspector de Farmacias 
y Profesiones Médicas de la Oficina 
Central de Sanidad Nacional. La per
sona que reciba o expida certificados 
f ni sos ser{t penada con multa de qui
nientos a dos mil bolívares o arresto 
proporcional, sin perjuicio de lo que 
disponga el Código Penal. 

Artí~ulo 24. Para poder ser admi
tido como aprendiz de farmacia se 
necesita haber cumplido quince años 
de edad, tener certificaciones de bue
na conducta expedidas por personas 
de reconocida honorabilidad y poseer 
el certificado de instrucción elemental 
del grado 6? ó' la instrucción equiva
lente a este grado. Los aprendices que 
aspiren al certificado de auxiliar de
ben inscribirse en la Oficina Centra,} 
de Sanidad Nacional a los efectos del 
cómputo de los 4 años. En la verifica
ción de estos cuatro ·años no se conta
rán las interrupciones. 

Articulo 25. Los aprendices comu
nicarán a la Oficina Central de Sani
dad Nacional su traslado de una a 
otra farmacia asl como también las 
interrupciones que por cualquier cau
sa tuvieren en su práctica. 

Artículo 26. Conforme con lo dicho 
en el artículo 3~ de la Ley de Ejerci
cio de la Farmacia, todo f armacéuti
co, licenciado y persona que posea el 
permiso a que se refiere el artículo 2~ 
de lá misma Ley, así como también 
los auxiliares y aprendices de farmu
cia, deberán estar matriculados en la 
Oficina Central de Sanidad Nacional. 
El_ derecho de matric~1lación es fira
tmto para los aprendices, de vemti
cinco bolívares para los auxiliares y 
de· cincuenta bolívares para los de
más. Estos derechos serán satisfechos 
en la Tesorería Nacional coriforme 
con la Ley y previamente a la matri
culadón. La Oficina Central de Sa
nidad Naci.1na-l publicará mensual
mente en lu Gaceta Oficial, la listu de 
los nuevos matriculados. 

Articulo 27. Las personas que no 
estén matriculadas de acuerdo con lo 
dicho en el articulo anterior no po
drán ser aceptadas en ningún esta
blecimiento farmacéutico. 

Artículo 28. Cuando las persoJ1ns 
autorizadas legalmente para ejercer In 
farmacia hagan uso de lo dicho en el 
parágrafo único del articulo 6~ de la 
Ley de Ejercicio de la Farmacia, de-
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ben cumplir con lo dispuesto en el ar
tlcuiJo 52 del Código de Enjuiciamien
to Criminal. 

DE LAS OFICINAS DE FARMACIA Y DE LA 
CONSERVACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

MEDICINALES 

Artículo 29. Toda oficina de f arma
cia debe disponer por .Jo menos, de 
las siguientes piezas: 

1 ~ Una para el despacho del pú
blico. 
~ Otra para el depósito de drogas 

y productos químicos. 
3~ Otra para el laboratorio farma

céutico. 
4~ Un lugar apropiado para la con

servación de sustancias que requieran 
ser mantenidas a temperatura baja. 

Articulo 30. Las oficinas de f arma
cia deberi ser independientes de las 
habitaciones de familia; no deben ser 
frecuentadas por menores de quince 
años y en general por ninguna perso
na que no pertenezca a la oficina; de
ben tener pisos lisos e impermeables; 
si las paredes no son de mamposterla 
u otro material a prueba de ratas, de
ben estar contracementadas a una al
tura de un metro por lo menos: y el 
techo debe ser de obra limpia de pre
r erencia, y de no serlo debe tener cie
los rasos incombustibles. 

Articulo 31. Las piezas de despa
cho r, de laboratorio deben estar bien 
venhladas, provistas de una buena 
iluminación, tanto artificial como na
tural, y tener un área de capacidad 
cúbica proporcionada al número de 
empleados y a la cantidad de trabajo. 
Los armarios deberán ,estar sólida
mente construidos y su plano inferior 
a una alturn de medio metro, por lo 
menos del suelo. Para apred1ar la 
ventilación, iluminación y cnpacidncl 
cúbica, se tendrá en cuenta lo ordC'
nado en los reglamentos de sanidad. 

Artículo 32. Las piezas deslinadns 
a laboratorios deberán estar provistas 
de un número suficiente de mesas de 
trabajo cubiertas con planchas de 
mármol, piedra artificial o cualquier . 
otro material de frácil limpieza, así 
como también de agua en cantidad y 
distribución suficientes para todas las 
necesidades del servicio. 

Artículo 33. A las farmacias esta
blecidas se les concede un plazo de 
seis meses en el Distrito Federal y de 
un año en los Estados, para que se. 
pongan de acuerdo con lo prescrito en 
los articulas 31 a 34, inclusive. ·Trans
currido este término podrá ordenarse 

su clausura, sin perjuicio .de la multa 
correspondiente. 

Articulo 34. Los envases destinados 
a contener los medicamentos llevarán 
un rótulo escrito clara y visiblemente 
en idioma españal, sin borrones ni en
miendas, indicando la sustancia que 
contienen. Cada envase debe conte
ner Jo que diga el rótulo y nada más. 

Artícu.Jo 35. Los alcaloides y sus
tancias venenosas se conservarán bajo 
llave en un armario especial. Ade
más del nombre del producto, cada 
envase llevará otro rótulo, escrito 
clara y visiblemente, sin borrones ni 
enmiendas, en idioma español, que 
diga "Veneno", en letras negras so
bre f ando blanco. Cada envase lleva
rá también un número de orden que 
se anotará en un indice por orden al
fabético. La llave del armario debe 
estar bajo el cuidado inmediato del 
regente del establecimiento. También 
se ~onservarán en armarios especiales 
las sustancias inflamables. 

Articulo 36. Para las farmacias de 
menor cuantía la Oficina Central de 
Sanidad Naciqnal podrá limitar las 
exigencias del i!Jocal a una pieza para 
despacho del público y otra para la
boratorio y despacho de drogas. 

Articulo 37. Las r armacias que co
mercien con productos cuya prepara
ción requiere manipulaciones especia
les, como soluciones esterilizadas, sue
ros, ampolletas, gasas, etc., y que no 
tengan los aparatos necesar.jos para 
elaborarlos de modo que no ofrezcan 
peligro a1lguno, deben adquirir dichos 
productos de quien los fabrique o ten! 
ga en condiciones adecuadas y ofre
cerlos y venderlos al público con el 
rótulo de origen. 

DEL DESPACHO DE MEDICINAS 

Artículo 38. En la preparación de 
los medicamentos oflcinales debe se
guirse lo estatuido en la Farmacopea 
Venezolana, a excepción de los casos 
en que el facultativo indique otra far
macopea o de que la fórmula respecti
va no figure en aquélla. 

Articulo 39. Todo medicamento que 
se despache debe ser de la naturaleza, 
sustancia y calidad del artículo pres
crito, sin mezcla ni alteración ll'lguna, 
excepción hecha de los siguientes ca
sos: 

H Cuando la adición de la sustan
cia extraña, si hubiere alguna, no en
vuelva peligro para 1la salud y es in
dispensable en la producción o pre
paración del medicamento en forma 
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que lo haga propio {'ara· ~l consumo o 
trasporte, y no ha sido hecha fraudu
lentamente con el propósito de au
menta!\ su volumen, peso o medida u 
ocultar su calidad inferior. 

2~ Cuando e,l medicamento es una 
preparación patentada y es suminis
trada en las condiciones establecidas 
en la pa1ente misma. 

3\' Cuando la mezcla con materias 
l'xlrañas es inevitable en los procedi
mientos de recolección y preparación. 

Articulo 40. Los medicamentos <JttC 
pueden despacharse sin prescripción 
facultativa son los que se encuentran 
determinados en 1~ sección "Expen
dio Libre" del Petitorio y ,las espcciu
lidndcs farmacéuticas que la, Oficina 
Central de Sanidad declare .de expen
dio libre de conformidad con ol nr
ticulo 9~ de la Ley de Ejercicio de Ju 
Farmacia. 

Artículo 41. La Oficina Central de 
Sanidad Nacional publicará en la Ga
cela Oficial y en el perió.dico de la Ofi
cina, •la lista de las especialidades far
macéuticas declaradas de expendio li
bre. Las preparaciones que en lo su
cesivo se declaren de expendio libre 
serán publicadas mensualmente en la 
Gact1la Oficial y trimestralmente en el 
periódico de la Oficina. 

Articulo 42. A menos que el facul
tativo lo autorice por escrito en cada 
caso particular se prohibe la repeti
ción de recetas que contengan cual
quiera de las sustancias calificadas de 
veneno. Esto sin perjuicio de lo es
tablecido en el Reglamento sobre Im
portación, Exportación ·y expendio del 
Opio y sus alcaloides y de fa Cocalna. 

Articulo 43. Los rótulos de los en
vases o paquetes que contengan medi
camentos despachados deben llevar el 
nombre y dirección del esfablecimien
to, la firma de la casa, el nombre del 
gerente, la fecha, el nombre del me
dicamento si no se trata de una f ór
mula, el número que en el copiador 
tiene la receta, el nombre del f aculla
tivo firmante, así como también si el 
uso del medicamento ha de ser interno 
o externo y su modo de administra
ción de ac.uerdo con las indicaciones 
del faculta tivo. Cuando el f acullativo · 
lo exija, se pondrá también en el re',. 
lulo la copia de la recela. Los medi
camentos de uso interno llevari1n ró
tulos de color blanco y los de uso ex
terno de color rojo. 

Articulo 44. I ,as preparaciones y 
productos que contengan algunas de 

las sustancias calificadas de venenos 
en proporciones mayores que las acos
tumbradas para uso interno llevarán 
además un rótulo suplementario con 
la palabra " Veneno ' en letras 'blan
cus sobre fondo negro y el signo habi
tual que consiste en un cráneo sobre 
dos fcmures cruzados. Las letras de
ben t<'ner una altura no menor de dos 
centímetros. 

Articulo 45. Lus farmucius y expen
dios de medicinas podrim despachar 
las prescripciones de los veterinarios y 
den tistas que tengan derecho a ejer
l'<'r la l.lrofesión en el territorio de la 
Rcpúbhca, anotando las fórmulas' en 
d recetario e indicando en el rótulo 
d uso a que se destina el 1rtedic11mcn
to, por ejemplo: "Pura uso veterina
rio" o " Para uso odontológico", se
gún el coso. 

Artículo 4-6. Toda receta deberá es-· 
lar escrita en español o en latfn y la 
cuntidnd de cada componente expre
sada en el sistema decunal, sin cuyos 
requisitos no podrú ser despachada. 

Articulo 47. Si el farmacéutico pre
sume que ha habido error por parte 
del facultativo, llamará la alencion de 
éste antes de despachar la receta. En 
caso de duda respecto a la dosis de 
un medicamento prescrito en propor
ciones su1Jeriores a la dósis máxima 
fijada por la Fl\rmacopea Venezolanu 
o por los Formularios respectivos 
cuando se trate de medicamentos nue
vos, el farmacéutico deberá exigir una 
ratificación flrmuda por el facultativo. 

Articulo 48. Cuando el f acu'ltativo 
asi lo ordene se entregará al cliente 
la receta original sellada y con el nú
mero ·de orden. Si la receta se en
cuentra comprendida eo lo dicho en 
la ultima parle del articulo anterior 
en lu~ar de de"olverse se dará copia 
sellada y firmada. 

Articulo 49. No podrán venderse 
sustancias venenosas o corrosivas para 
ser aplicadas en las artes o industrias 
.o para cualquier otro uso que no sea 
el médico sin previo permiso del Di
rector de Sanidad, y en su defecto, de 
los Médicos de Sanidad y Médicos Co
misionados de Sanidad. En estos ca
sos se exigirá al comprador un recibo 
extendido en libro especial que al efec
to se llevará, junto con los siguientes 
datos cu,·a veracidad debe compro
barse: nombre. domicilio y profesión 
clel comprador, cantidad vendida, y 
destino que piensa darse a la suslan
t'ia. 
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Artículo 50. Tanto en las recetas 
originales devueltas como en las co
pias entregadas a los interesados se
~ún lo dicho en el articulo 40 deberán 
llevar la firma del gerente del estable
cimiento o de su reemplazante legal. 

Articulo 51. Las fo11nacias cslún 
obligadas ni despacho nocturno en los 
casos de urgencia y pura ello deberún 
estor provistas de campanillas o Un
madores eléctricos. La Oficina Cen
tral de Sanidad Nacional podrá esta
blecer turnos cuand,o así' lo ju1.gue 
convcnicnlc. En toda farmacia ce
rrada por ra1.0nes de turnos, dcberil 
colocarsé en la puertn ele la calle un 
cartel ununcianclo las farmacias abier
tas en In sección de la ciuclnd n que 
prrtenece dicha farmacia. 

Articulo 52. No serán admitidas 
recetas en clave o con abreviaturas no 
consagradas por el uso. 

DE LAS PESAS Y MEDIDAS 

Artículo 53. El sistema métrico de
cimal es el que deberá emplearse ex
clusivamente en las pesas y medidas 
de los establecimientos farmacéuticos. 

Articulo 54. En dichos estableci
mientos deberá existir el número de 
balanzas que determine el Petitorio 
respectivo. 

Articulo 55. La exactitud de las ba
lanzas, pesas y medidas de los esta
blecimientos farmacéuticos podrá ser 
controlada cada vez que lo ordene el 
Director de Sanidad, por medio del 
Inspector de FarmJlcias, o de otros 
agentes que destina al efecto. 

Articulo 56. En lus balanzas de pre
cisión únicamente se permitirán pesos 
complementarios destinados a igualar 
clesviaciones de exactitud en los casos 
<le que las f alias sean inferiores a los 
11iguientes limites: 

11
.' Cuatro miligramos (0,00-0 por 

cada gramo del peso mayor admitido, 
si éste no pasa de veinte gramos (20) 

2? Dos miligramos (0,002) p'Gr cada 
gramo del peso mayor admitido, si 
éste está comprendido entre veinte 
(20) y doscientos gramos (200). 

3~ Un miligramo (0,001) por cada 
gramo del peso mayor admitido si 
éste está comprendido entre doscien
tos (200) y dos mil gramos (2.000). 

4~ Cuatrocientos miligramos (0,400) 
por cada kilogramo del peso mayor 
admitido si éste está comprendido en
tre dos y cinco kilogramos. 

5~ Doscientos miligramos (0,200) 
por cada kilogramo del peso mayor 
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admitido si éste es mayor de cinco ki
logramos. 

Articulo 57. En las pesas de preci
sión las desviaciones permitidas del 
peso teórico pueden alcanzar a lo más 
en peso de: 

20 kiJog\"amos. 
10 ,, 
5 " 
2 " 
1 " 

!>00 '{romos. 
200 " 100 ,, 
50 ,, 
20 ,, 
10 ,, 

5 gramos. 
2 " 1 " 500 miligramo$, 

200 
" 100 
" 50 
" 20 
" 10 
" 5 
" 2 " . 1 
" 

4 
2.500 
0.600 
0.400 
0.250 
0.1,00 

60 
50 
30 
20 

grnmos. .. 
" 
" 
" miligramos. 

" 
" 
" 
" .. 

12 miligramos. 
6 " 4 

" 2 !tt 
2 

" 2 " 1 
" 1 
" 1 
" 0,05 
" 0,04 
" 0,02 
" 

Artículo 58. Las balanzas encon
tradas exactas conforme con lo dis
puesto en el artículo 57 serán marca
das con un sello indeleble y el em
pleado respectivo expedirá un certifi
cado en que tonsten las desviaciones 
de exactitud encontradas. 

Artículo 59. En caso de incxacti
hul en las bi;tlanzus y pesas de pred
sic',n el interesado hará hacer su co
rrección y si se niega a hacerla o si 
dicha corrección no es posible el sello 
será tachado y dichos utiles retirados 
del servicio. 

Articulo 60. Las balanzas deberún 
llevar en sus brazos un sello que Íl\
dique su capacidad máxima: 

Articulo 61. Fuera de las pesas ma
yores deberán existir pesai. menores 
del siguiente peso y forma: 

1° Piezas de quinientos (500), cin
cuenta (50) y cinco (5) miligramos en 
láminas en forma de exágono regular 
v con un borde levantado. 
• 2~ Piezas de doscientos (200), vein
te (20) y dos (2) miligramos en forma 
de cuadrado regular. 

3° Piezas de ciento (100), diez (10) 
y un (1) miligramos en forma de 
lriimgulo regular. 
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DE LOS I\EGEJ\TES DE LA!:> OFICINAS DE FAII· 
~I.\CIA Y DE SUS OBLIQACIONES 

Articulo Cl2. La matriculación a que 
se rcílc1·e el !ll'ticulo 311 de la Ley de 
Ejercicio de lu Farmacia deberá ha
cerse antes de entrar en ejercicio. Los 
que ya estuvieren en ejercicio a lu pro
mul~nción del presente Reglamento 
deberán hacerlo en el término de tres 
mc:;cs a contar de esta promulgación. 

.\rticulo li3. El interesado presen
turú u In Oficinu Central de Sanidnd 
Nacional el titulo, dii>loma, licenciu 
o permiso.originales, e cual junto con 
:;u firma sern registrado en un libro 
destinado al efecto. Si el interesado 
no puede concurrir personalme'nte en
viará su firma en nota diriKida al Di
rector de Sanidad, autenticada por 
cualquier Juez. 

Articulo 6-1. Ninguna persona 1>0-
drú re~entar mí1s de un establecimien
to farmacéutico. 

Articulo 65. Los regentes de los es
tablecimientos farmacéuticos serán 
en todo caso responsables de ·la pure
za y legitimidad de los productos que 
expendan u ofrezcan a la venta, o que 
empleen en la elaboración de sus pre
parados cualquiera que sea su oriE(cn, 
" de consiguiente les incumbe la obli
~aci1in de verificar su pureza y legi
timidad antes de ofrecerlgs al consu
mo o ponerlos en uso. Serán también 
responsables de la exactitud y eficacia 
de la elaboración de sus preparados. 

Articulo 66. Los regentes de los es
tablecimientos farmacéuticos estún 
obli~ados a la atención personal v 
ef rctiva de los respectivos estableci
mientos y a vigilar _la prcparaci<~n ~ 
expendio de los medicamentos, as1 co
mo también a firmar diariamente el 
libro recetario al final de la úlli1i1 
f úrmula despachada. Ellos serán res
ponsables de cualquier sustitucic'.in dr 
sustuncia. disminución de cantidades, 
preparaciün defectuosa o fraudulen
ta v errores de dosis cometidos en el 
establecimiento, y las responsabilida
des pecuniarias en que incurran se 
hnrún efectivas sobre ellos personal
mente. 

Articulo 07. Todo gerente de rstu
blecimiento de farmacia debe llevur 
los siguientes libros, además de los or
denados en el Reglamento sobre Im
portnción, Exportacilm y Expendio del 
O¡>io y sus alcaloides y de la Cocaína 
y de cualesquiera otros que ordcm•n 
las leyes y reglamentos: 

t · t.:n libro rccetar.io en que ano
tarún diariamente f>or orden numérico 
lus recetas despuc 1adas. Estas rece
las debcrún ser copiadas lntcgramen
tt', hut'it;ndose constar el nombre del 
fun1llativo que lus lirmu. 

2 · l' n lihro donde unotadrn las sus
ta-ncius l'or1·osiv11s o venenosas que ex
Pl'tHlu11 puru usos industriales, en don
de se hurú constar todos los purticu
lan·s de que tralu el articulo 51. 

,\1·tículo 68. Lo~ libros u que se rc
Jie1·t• rl artí'culo anterior serun envia
dos a la Oficinu Central de Sanidad 
:'-iucional debidamente encuadernados 
y fo!iados. a fin de que sean sellados 
y rubricados por el InsI,Jector de Far
mucias v Profesiones Meclicus, debien
do t•stc • funcionario dejar constancia 
del número dr hojas que cóntengan 
dichos libros v demús circunstancia:; 
que e:;time co1ivcnientes. 

Articulo üU. Todo gerente de far
macia deberá tener en su oficina los 
documentos y libros siguientes: 

1" Su titulo, diploma, licencia o 
permiso. , 

2" Un ejcmplnr de la última edi
ci1'111 de la Farmucopea Venezolana. 

3" tJn ejemplar del presente Re
glamento y otro <le la Ley de Ejercicio 
de la Farmacia. 

l" lin ejemplar del Regl':'mento so
hrr Importación, Exportacuín y Ex
pt•1Hlio del Opio y sus akaloides y de 
la Cocaína. 

;1" t.:n ejemplar del Petitorio de 
Farmacia. 

6·• Cn ejemplar de la nómina ofi
cial de '.\léclicos, \'eterinarios, Dentis
tas. Farmacéuticos y Parteras. 

i · l'n ejrmplur de cualquiera Ley, 
ílrglu111ento, Resoluci<in o Publicación 
oli<'ial que de alguna manera se rela
cionen con la profesión de la f arma
ciu. 

.\rtkulo i0. El ~erente de toda fur
mndo ltarú colol'ur pura conocimienlo 
dc>I público en sílio visible del des1rn
chu v en cuadrn ('special los siguien
tes nrticulos dcl presente Reglamento 
11, rn, 118, -19, f>O, 52, 53, 76 y 77 de Ju 
Ley de Ejrrcicio de la Farmacia. 

,\rtil'ulo 71. Cuundo por motivo di' 
t·nfcrmedad o ausencia, el regente de 
un eslnlilcl'imiento furmucéutico deje 
de atender al despacho por un tiempo 
mavor de 48 honts. deberá dejar en su 
1 ugar una persona le~almen!e autori· 
zndn para ejcrcrr la f armac1a, dando 

1 
adso inmediato o unticipa<lo al Direc
tor de Sanidad Nacional. En este avi-
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so deberá hacerse constar el nombre I despachadas '1as recetas y dejar blan
de la persona que lo sustituya. En laK cos o esv.acios en limpio. IgualJnente 
ausencias momentáneas del regente lu se prohibe hacer raspaduras; las in
farmacia puede quedar a cargo del terlíneas y enmendaturas serán sal
dependiente principal pero no se po- vades al fin del asiento. 
drá durante este tiempo despachar Artículo 79. Los hospitales civiles y 
recetas, a menos que dicho dependien- militares y demás i1,1stitutos de, s~ni
te principal sea persona legalmente · dad o de beneficencia son los umcos 
autorizada para ejercer la farmacia. estal,>lecimi~ntos que pueden.tener far-

Articulo 72. Cuando se trate de ma,cia propia. Estas f~rmacias no po
cambios de firma o de regente, tanto dran desp~ch~r med1cam~ntos :para 
el dueño o ref(ente saliente como el fuera del 11,1shtuto res1:1echvo, smo, a 
entrante deberan comunicarlo al Di- ~1.tU'l!) gratuito: ~us gerente~ flrmara!1 
rector de Sanidad. dia~iamente el bbro recetario y archi-

Artlculo 73. Todo regente de far- varan las fórmulas de los ~edicame~1-
macia deberá archivar los originales tos del despacho externo, solo podran 
de las recetas despachadas J>or el ser rege1_1tadas por pe~sonas legalmen
ticmpo que determina la Ley. El ar- t~ autorizadas para eJercer !a farma
c.hivo se hará por meses y por años. cia Y esta~án ,e1,1 un todo suJeta~ a lu 

Articufo 74. Exceptuando las ins- Ley de EJercic10 de la Farmacia,, al 
pccciones del Inspector de Farmacias pr~sen_te R~'fl~mento Y a cua'l~uicru 
y Profesiones Médicas y de los agentes oh a d1sposic1ón so~re 1~ materia. 
especiales que determine el Director ~a.rágrafo. ~l EJecuttvo F~deral a 
<le Sanidad, loK rel{entes de farmacia solicitud del DireCt!)r de Sanidad pp 
no podrán revelar sin orden judicial el dra co~ceder permiso para que estas 
contenido de las recetas. f armac1as sean reg~n~a~as por yerso-

Articulo 75. Conforme con lo dicho . nas con:ipetentes, a Jmcio del _Director 
en el parágrafo único del articulo 6~ <le Sanidad,. aunque no . esten legal
de la Ley de Ejercicio de la Farmacia, men~e autorizadas para eJercer la far-
el farmacéutico sólo podrá prestar los macia. 
socorros indispensables en casos de DE LAS ESPECIALlDADES FARMACtUTIC.-\S 

. urgencia mientras llega ~l médic,o. En Articulo 80. Las especialidades far-
los casos de enven~namiento evid~nte macéuticas naciona·les O extranjeras 
en que el age.nte toxico sea conocido, ya sean para uso humano O veterina
el f armacéuti,co podrá despachar a rio, interno o externo, e incluyendo en 
falta de ,médico .el contraveneno co- ellas los amargos y vinos medicinales, 
rresp<_mdiente. . . tintas para teñir el pelo, depilatorios, 

Artículo 76. Los med1ca~entos ªl?~i- alimentos para niños y las preparacio
cados o despachados Y la .m~ervencion nes destinadas a conservar o purificar 
efectuada por el f armaceuhco en los el agua u otros alimentos, necesitan 
C!3SOS a que se refiere el articulo ante- para su ex,;>endio una· autorización 
rio~, los hará ~onstar de ~n modo ~s- previa del Director de Sanidad Nacio
pecial en, sus hbros, especificando cir- nal, sin ,18 cual serán consideradas 
cunstanciad~mente. to~os los datos Y remedios secretos de venta prohibida. 
ele~entos .1lustrahvos que pued~n . A los efectos de este articulo se en
servir ~Jter1or~ente asi p~ra una m- tiende por alimentos la definición que 
!erv~~ción posible ~e l~s tribunales ~e de dicha palabra hace el Reglamento 
Jushc1~ .~orno para .1ust!flcar su p.rop1a sobre Importación, Elaboración y F:x
acl~acion an.te la Oflcma Central de pendio de Alimentos. 
Sanidad Nacional. , Articulo 81. Para obtener la autori-
. Articulo ?7, Conforme con el e~¡)l- zación a que se refiere el articulo an

r!I~ del articulo 6?, de la Lev. de EJer- terior hay que hacer una solicitud an
c1c10 ~e l_a ~armacin, se proi~1he el, e~- I<' el Director de Sanidad con las for
lablec1miento de _1eonsultorios med1- malidades si~ientes: 
cos en las farmacias o en locales que H Las sohcitudes deberán hacerse 
tcnRan comunicación con ellas. por separado para cada especialidad 

Articulo 78. Se prohibe firmar en v en el papel sellado correspondiente: 
hlanco, arrancar hojas, y alterar la en- ·(clase 7,). 
cuadernación o foliación del libro re- 2~ Cada solicitud debe ir acompa
cetario, mutilar parte alguna ,de éste, fineta de la fórmula cualitativa y cuan
así como también alterar en los asicn- !ilativa y de un ejemplar de cada uno 
tos el orden progresivo en que sean <le )os títulos, prospectos y demás in-
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dicaciones e instrucciones que ha de que la aceptada expresamente por )a 
~levar la especialidad, tal como ha de Uücina Central de Sanidad Nacional. 
ser vendida al público. También se Cualquiera variación que se introduz
enviurú una exposición sumaria del cu en su pi·epuraciún o constitucit1n o 
principio activo del producto y la ru- en los auunc1os y prospectos será pe
zon de ser, o ventaja higiénica o far- nada con el retiro de hl autorización 
macológica del mismo. y multa de doscientos a mil bolívares. 

3• Junto con la solicitud se envia- Estu mulla se hará efectiva en el im
r:in u la Oficina Central de Sanidad portador, si se trata <le un producto 
tres muestras de cada especialidad. extranjero, y en el fabricante si se tru-

·1· Los ejemplares de los Utulos, tu de uno nacional. 
prospectos, fórmulas y demás papeles Articulo 87. Las cspecialidude.s uu
de que habla el inciso 2~ deberan estur loriiadus por la Oficina Central de Su
fechndos y llevar la firma del inte- nidad Nacional antes de la ¡,romulgu
resado. ción del presente Re~lamento deberán 

Articulo 82. Si el Director de Sani- colocurse en el término de seis meses 
dad encuentra que la solicitud está en en lus condiciones por él determinu
orden, extenderá a! interesado unR das, sin pagar por esto ningún emolu
J>lunilla de liquidación a fin de que sa- mento. Tratóndosc de especialidudes 
tisfaga en la Tesorería Nacional la extrunjerus las obligaciones y respon
suma de cien bolivares por cada pro- sabilidade.s co1·res1>0ndientcs se harén 
dueto. Una vez satisfecha esta suma, efcctivüs sobre sus representantes o 
el Director de Sanidad ordenaré el introductores. 
análisis respectivo en el Laboratorio Articulo 88. Lu Oficina Central de 
de Química si a ello hubiere lugar. Sanidad Nacional publicará en la Gu-

Arlículo 83. Si del análisis resulta cela Oficial una lista de los productos 
que el producto corresponde a la r ór- ya autorizados, especificando los que 
mula declarada, si la introducción del son de expendio libre y los que sólo 
nuevo preparado reporta ventaja O deben expenderse mediante receta fa. 
utilidad de cualquier género, y si en cultntiYa. Los que se autoricen en lo 
los títulos, prospectos y anuncios se succ!liv~ se publi~ui·ún ~ensualmentc 
~u arda la discreción conveniente de en la Gaceltf . Ofirw_l y trunestralme~
modo que no im1)1iquen cngalio O exu- le en el per10d1co orguno de la Oflc1-
gerocion que comprometa au, moral nu Ce,ntrul. . 
profesional, el Director de Sanidad Articulo 80. L~s _lltulos y pr?spec
expedirá la autorización para la venia 

1

10s de las espec~nhdndes fab~icadas 
especificando si el producto es de ven- en e! puis debe~un, estar escritos en 
ta libre O sólo debe venderse bajo espanol y por mngl!n respecto d~be
receta. run con.tener expr<'sJones _que atnbu-

Articulo S.t La fórmula cualitativo ~·on a dichos productos or1~en extran-
de lus especialidades debe estar clara- Jero. . . . 
mente impresa en los títulos de los en- · Articulo 90. Se prol11br, .ª partu· dr 
vasc11, debiéndose indicar la dosis de t~·~s meses despuc:i de 1~ promulf{,"· 
los sustancias activas que contenga. t·wn de e!lte Decreto, lu. mtr,od!1cc10n 
Los envases deben Uevar también <'l por l~s _Aduanu!I d~ la Repubhca ck 
nombre del fabricante v la direccitin cspcc1ahdades ~lcstmad~s a la venta 
de la fábrica. · q_ue no hayan s1Cl~ previamente ~uto-

Articul 85 L t ·, . , rizadas por el Director de Samdad . o , . . a au onzoc.100 expe- :,¡ acional. 
f;dva por el D1rec!or. de Samdad par~ Articulo 91. Los contraventores u 

enta _de especiahdade~ sólo po_dra lo dis¡mesto en el t>resente Reolamen-
ser referida en los anuncios o av1sos 1 . · 1. d r e· · 
al público en la siguiente f . to ~o >re especia ula es arma~e!,lticas 
"\'enta autorizada or la Ofici~¿ scra.n pen~dos con multa de quimentos 
Central de Sanidad Nacional" "Cer- 8 mil boll\ares. 
tificado N9. . . t1 "Expendio libre t1 O lm LOS St.:l::IIOS \' VACt;NAS 

"Expendio mediante receta" (esto úl- Articulo 92. Lus vacunas, sueros, 
timo según el caso), toxinas, anti-toxinas y los productos 

Articulo 86. Las especialidades de- de origen orgánico químicamente no 
ben contener las sustancias indicadas definidos y cualquirr otro producto dt' 
en las fórmulas respectivas y nada composición no conocida, destinados u 
más; y no podrán ser expendidas u sN· l'mpleados por medio de inyeccio.' 
ofrecidas al púb'lico en otra fbrma nes como agentes profilácticos, curati-

To1110 XUV-i-P, 
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vos o de dia~nóstico, no podrirn s<'r 
expendidos al público, ya sea en cali
dad de vento o a litulo gratuito, sin 
uno autorización previa y especial del 
Director de Sanidad Nacional. A este 
efecto los interesados dirigirán a este 
f uneionario una solicitud en papel se
llado y por separado para cadu pro
ducto. 

Artículo 93. Si se trota de productos 
extranjeros la solicitud será hecha por 
los importadores e irá acompañada de 
los siguientes pormenores: 

1° Comprobantes de que el produc
to ha sido elaborado bajo el control 
del Gobierno del país de origen. 

2~ Nombre del fabricante y domi-
cilio de la fitbrica. • 

3q Nombre del producto y 1111 valor 
preventivo, curativo o de diagnóstico. 

4.. F.l tiempo durante el cual el prn
ducto conserva su eficacia. 

Parágrafo. El Director de Sanidad 
~acional podrá exigir cualesquiera 
otros datos o documentos que estime 
necesarios. 

Articulo Hl. Si el producto hn sido 
elaborado sin el control del país de 
origen o si este control no sutisfnce al 
Diroctor de Sanidad ~acionol, este 
funcionario ordenarn su anúlisis a ex
prnsnll del importador, uucdando éste 
obli~ado n suplir parn dicho unúlisis 
lus muestras y materiales que sean ne
cesarios. 

Articulo !15. Si se trata de produc
tos fnbricados en rl pnis Ju solicitud Ju 
hnrú la persona o ílrmo comercial c¡ur 
<lesec elnborarlo clrbiendo hacer cons
tar en dicha solicituct los pormenores 
especificados en los incisos 2 ·, 3° y 4 · 
'ctrl articulo 93 así como también las 
con<liciones de instulación de la fábri
<'a, personal técnico empicado en ello, 
numera de cons<'rrnr el produ<"lo v 
cuafosc¡uicra otros dntos o documentos 
que el Director de Sanidad Nacional 
estime necesarios. 

Articulo 06. Los establecimientos 
en ctondc se elaboran dichos produc
tos dehenín funcionar en locales hi
giénicamente irreprnchahles; tener un 
laboratorio provisto de los aparatos, 
útiles y sustancias necesarios a la per
fecta elaboración, conservación, enva
samiento y análisis de los productos v 
1;er dirigidos por un médico o veterf
nario versados en bacteriologla. El 
resto del personal cteberá ser ad<'cua
cto al trahajo y estar exentoi1 de enff'r
meclades trasmisihles, a cuvo rfel'lo 
deberán estar provistos de fos ccrtifi-

codos de salud de que se habla en el 
artículo 30 del Reglamento sobre Ela
boración y Expendio de Alimentos. 
Los animales que usen en In .elabora
ción de sus productos deberán encon
trarse en perfecto estado de salud y 
tenidos en condiciones. higiénicas sa
tisfactorias. 

Articulo 97. La fubricación de los 
productos elaborados en el país, de
berá ser controlada por la Oficina 
Central de Sanidad Nacional del modo 
que· ésta lo estime más conveniente, 
quedando el fabricante obligado a su
plir los elementos, las sustancias, reac
tivos, útiles, animales de experimen
tación y demás cosas que sean necc
snrias para efectuar propiamente di
cho control, así como también los gas
tos de viaje, de traaporte u otros que 
In operación requiera. El objeto drl 
control será hacer ql;le los productos 
no contengan sustancias nocivas o ex
trañas a su naturaleza, verificar si tie
nen las propiedades terapéuticas o de 
diagnóstico que se les atribuyen y en 
caso afirmativo si la tienen en la pro
porción necesaria para justificar su 
empleo. 

Artículo 08. Si en un mismo esta
blecimiento se preparan varios pro
ductos será necesario un permiso es
pecial para cada uno de ellos. Este 
permiso sólo se otorgarú previa com
probación de que existen en In secci1'111 
respectiva de la fábrica, locales, útiles 
\' personal secundario po;· separado. 
· Articulo !)!). El con trol tendrú lugnr 
untes del envase fraccionado o dr'l
pues de éste. En ambos casos se hnrú 
el envase de fraccionamiento bojo la 
inspección de un cmplado técnico d<'
si~nado por la Oficina Central <11~ Sa
nidad Nacional, el cual vcrifkarú In 
serie del producto y las garantiu:. de 
MI conservación. El Director ele Sa
nidad Nacionnl fijnrú los condiciones 
de formalidad y garantia que hun ele 
nsistir al acto de recoger y examinar 
tus muestras. 

Articulo 100. Los envases de los 
productos listos para la venta sean o 
nó fabricados en el país, deberán Jle
vnr las indicaciones siguientes: 

l • Nombre del producto y del due
ño de la fábrica. 

2• Nombre y dirección de lo f ú-
l>rica. · 

3• Fecha de la elahornción, excrp
dlin hecha de loi1 productos que no se 
nlteren con el tiempo, y tiempo du
rante el cunl el producto conservar:\ 
su eficacia. 
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.t• Su valor preventivo, curativo o 
de diagnóstico. 

5~ Las pa.Iabras "Aprobado por la 
Oficina Central de Sanidad Nacional" 

6• Ca<la envase deberá ir acom¡Ja-
1'iado de instrucciones impresas so H'C 
el empleo y conservación del pro
ducto. 

Articulo 101. La Oficina Central de 
Sunidad Nacional hará practicar ins
pecciones periódicas a 'los estableci
mientos autorizados para elaborar tu
les productos. Caso de que se encuen
tren deficientes el ,Director de Sani<lnd 
Nacional ordenará por escrito su co
rrección inmediata y si ésta no se hace 
en el término indicado hará clausurai· 
el establecimiento y aplicará una mul
to de quinientos a cinco mil holivur(•s. 
linu vez que el establecimiento hn si
do clausurado no podrá ser abil'rlo 
sin un lluevo permiso. 

Articulo 102. La Oficina Central de 
Sanidad Nacionul vigilará que los pro
ductos nacionales o extranjeros que se 
ofrezcan o expendan al .público, en 
ventu o gratuitamente, se encuentren 
en las condiciones de pureza y efica
cia estatuidas en el presente Regla
mento. Los expendedores, agentes, 
importadores o fabricantes están obli
gados a suplir las muestras que sean 
necesarias para hacer las veri'ficacio
nes respectivas. 

Artículo 103. Dichos productos no 
podrán venderse, ni ofrecerse a la 
venta, ni expenderse bajo forma al
auna, después que ha pasado el tiempo 
durante el cual conservan su eficacrn. 

Artículo 104. Se acuerda un plazo 
de tres meses a partir de la promul
gación del presente Decreto puru que 
los establecimientos ya en explotaci<ín 
o los productos ya importados se pon
gan de acuerdo con sus disposiciones. 

DE LAS UROOUEKÍAS Y LABOKATOKlOS 
FAIIMACOPÓLICOS 

Articulo 105. Las droguerías y la
boratorios farmacopólicos deberitn ser 
regentados personalmente por perso
nas legalmente autorizadas para ejer
cer la farmacia. 

Parágrafo. Los laboratorios farma
copólicos podrán también ser regen
tudos por un Químico titular de reco
nocida competencia a juicio de la Ofi
cina Central de Sanidad Nacional. 

Artículo 106. Las sustancias medi
cina,Ies deberán tenerse en locales um
plios y bien ventilados y en envases 
claramente rotulados en idioma es-

pu1iol, sin enmiendas ni bo1·rones, ha
ciéndose corn,tar si el contenido es 
para uso médico, veterinario o in
<lustriul. 

Articulo 107. Las <ll'Oguerias solo 
1,1odrún vcn<lér al por mayor y de 
acuerdo con lo establecido en el Pe
titorio y poi' ningún respecto despa
charán recetas. Los Jaboratol'ios fur
macopólicos sólo po<lrán vender los 
productos que fabriquen. 

Artículo 108 . Tanto las droguerías 
como los laborutorios furmacopólicos 
sólo podrún expender sus productos 
u los l'slablt•cimientos legalmente au
torizados puru expender medicinas, 
excepci<'m ht•cha de aquellos produc
tos que Ju Olkinu Central de Sanidad 
l\'ucional ha)'H declurudo de expendio 
libre l'Onfo1·111c con lo dicho en el ur
til'ulo !I" de lu Ley de Ejercicio de lu 
Fu1·11wl'iu. 

Articulo 10!1. Las droguerías po
dnin expender a purticulares sustun
cius venenosas o corrosivas de apli
cación industl'iul, siempre que sea al 
pof mayor y se llenen las formalida
des establecidas en el articulo 49 del 
presente Deereto. 

Articulo 110. Los drogueros serún 
responsqblcs <le la pureza de los pro
ductos que expendan sin que en nin-
1,{Ún caso puedan eludir la responsa
bilidad bajo pretexto de haber sido 
engañados o mducidos en error por 
terceros. 

UJSl'OSICIONJ.::S FINALES 

Artículo 111. Las infracciones del 
presente Reglamento no penadas de 
1111 modo especial en las respectivas 
secciones, serún penadas :con multa 
de cincuenta a dos mi l bolívares o 
urresto proporciona\, mús el c9miso 
del articulo objeto de la infracción, si 
usl lo eslimn conveniente e-1 Director 

,ele SuJ1idud ~acional. Todo e~to sin 
perjuicio de lo que en casos especiale~ 
disponga el C<'idigo Penal. 

Artículo 112. Este Reglamento en
trarú en vigencia desde su promulga
ción. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y re,renda<lo 
por el Ministro de Relaciones lnterio
rrs, en el Pulacio Federal, en Curacas, 
u 18 de enero de 1921.-Aiio 111? de lu 
Independencia y 62? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rl'frC:'ndudo.- El Ministro de Relacio
lH's Jnteriol'l'S,-(L. S.)- I<iNACIO AN
OIIAUE. 
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